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  DI-2019-730-INSSJP-GESP#INSSJP

BUENOS AIRES, 30 DIC. 2019 
VISTO el Expediente Nº 0200-2019-0035697-8, vinculado con 
el T.I. Nº 0999-2019-0013810-2- y, 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 413/2019, para el Servicio  de Retiro 
y Disposición final de Residuos Domiciliarios Generados en el 
Policlínico  PAMI-II-Rosario,  por  el  periodo de tres (3) meses.
Que el Coordinador Administrativo de Policlínicos Rosario 
INSSJP, solicitó realizar una Contratación Directa por 
presupuesto por Urgencia con lo dispuesto por el artículo 
24° inciso d) apartado 1.2), del Régimen de Compras y 
Contrataciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y  Pensionados,  aprobado  por Resoluciones Nº 124/
DE/18 y Nº 784/DE/18.
Que sobre la base de lo requerido, por la Coordinación 
Administrativa de Policlínicos-Rosario solicitó presupuestos, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.

Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 
Directa, con el Nº 413 de CDU.
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a participar las 
empresas del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentaron 
presupuestos las firmas: CLEAN CITY S.A., y AMBIENTAL 
PLANET S.R.L.
Que contando con la aprobación del Coordinador Administrativo 
de Policlínicos PAMI-I-y-II-Rosario, y habiendo tomado 
intervención la Comisión Evaluadora, se recomendó adjudicar 
la Contratación Directa por Urgencia a la  firma: AMBIENTAL 
PLANET S.R.L.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 413/2019 a la firma que se describe en 
el Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de la presente 
Disposición, por un monto total de Pesos Seiscientos Treinta y 
Seis Mil Setecientos Tres, con 41/100 ($636.703,41).
Que obra en las presentes actuaciones, constancia de la 
afectación preventiva de recursos- SOLPED Nº 780000501.
Que la Coordinación Administrativa de los Policlínicos-
Rosario, el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han 
tomado la debida intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Nº 1997/DE/19, Nº 124/DE/18 y Nº 784/DE/18,

EL GERENTE
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para la 
Contratación Directa por Urgencia Nº 413/2019, correspondiente 
al Servicio de Retiro y Disposición final de Residuos Domiciliarios 
Generados en el Policlínico PAMI-II-Rosario, por el periodo 
de tres (3) meses; en los términos del Artículo 24° inciso  
d) apartado1.2), conforme el Reglamento de Compras y 
Contrataciones de éste Instituto, aprobado por Resoluciones 
Nº 124/2018 y Nº 784/DE/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa por Urgencia Nº 
413/2019, a la firma: AMBIENTAL PLANET S.R.L., por un monto 
total de Pesos Seiscientos Treinta y Seis Mil Setecientos Tres, 
con 41/100 ($636.703,41), de conformidad con el Anexo-I-, el 
que se agrega y pasa a formar parte de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a efectuar el pago a la firma conforme 
la adjudicación dispuesta en el Artículo 2º de la presente.//
Delegar en la Coordinación Administrativa de los Policlínicos 
PAMI-I- y PAMI-II-Rosario, la emisión y suscripción de la 
correspondiente Orden de Compra a favor de la empresa 
adjudicataria, facultándola a disponer su libramiento al solo 
efecto de su inclusión en el Sistema de Gestión Económico 
Financiero, conforme la adjudicación dispuesta en el Artículo 
2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
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Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2019-730-INSSJP-GESP#INSSJP
PABLO ADRIAN PESCE - Gerente - Gerencia de Efectores 
Sanitarios Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  DI-2019-731-INSSJP-GESP#INSSJP

BUENOS AIRES, 30 DIC. 2019 
VISTO el Expediente Nº 0200-2019-0034242-1, vinculado con 
el T.I. Nº 0999-2019-0013549-9- y, 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 399/2019, para el Servicio de 
Esterilización por Óxido de Etileno para Central de Materiales 
y Sector Instrumentación Quirúrgica del Policlínico PAMI-II-
Rosario, por el periodo de tres (3) meses.
Que el Coordinador Administrativo de Policlínicos Rosario 
INSSJP, solicitó realizar una Contratación Directa por 
presupuesto por Urgencia con lo dispuesto por el artículo 
24° inciso d) apartado 1.2), del Régimen de Compras y 
Contrataciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y  Pensionados, aprobado  por Resoluciones Nº 124/
DE/18 y Nº 784/DE/18.
Que sobre la base de lo requerido, por la Coordinación 
Administrativa de Policlínicos-Rosario solicitó presupuestos, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 
Directa, con el Nº 399 de CDU.
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a participar las 
empresas del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentaron 
presupuestos las  firmas:  Esterilización  y  Servicios  S.R.L., y 
Laboratorio Vapox S.A.
Que contando con la aprobación del Coordinador Administrativo 
de Policlínicos PAMI-I-y-II-Rosario, y habiendo tomado 
intervención la Comisión Evaluadora, se recomendó adjudicar 
la Contratación Directa por Urgencia a la firma: Esterilización 
y Servicios S.R.L.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 399/2019 a la firma que se describe 
en el Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de la 
presente Disposición, por un monto total de Pesos Un Millón 
Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta, con 
00/100 ($1.255.680,00).
Que obra en las presentes actuaciones, constancia de la 
afectación preventiva de recursos- SOLPED Nº 780000490.
Que la Coordinación Administrativa de los Policlínicos-Rosario, 

el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han tomado la debida 
intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Nº 1997/DE/19, Nº 124/DE/18 y Nº 784/DE/18,

EL GERENTE
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para la 
Contratación Directa por Urgencia Nº 399/2019, para el Servicio 
de Esterilización por Óxido de Etileno para Central de Materiales 
y Sector Instrumentación Quirúrgica del Policlínico PAMI-II-
Rosario, por el periodo de tres (3) meses; en los términos del 
Artículo 24° inciso d) apartado 1.2), conforme el Reglamento 
de Compras y Contrataciones de éste Instituto, aprobado por 
Resoluciones Nº 124/2018 y Nº 784/DE/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa por Urgencia 
Nº 399/2019, a la firma: Esterilización y Servicios S.R.L., por 
un monto total de Pesos Un Millón Doscientos Cincuenta y 
Cinco Mil Seiscientos Ochenta, con 00/100 ($1.255.680,00), de 
conformidad con el Anexo-I-, el que se agrega y pasa a formar 
parte de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a efectuar el pago a la firma conforme 
la adjudicación dispuesta en el Artículo 2º de la presente.//
Delegar en la Coordinación Administrativa de los Policlínicos 
PAMI-I- y PAMI-II-Rosario, la emisión y suscripción de la 
correspondiente Orden de Compra a favor de la empresa 
adjudicataria, facultándola a disponer su libramiento al solo 
efecto de su inclusión en el Sistema de Gestión Económico 
Financiero, conforme la adjudicación dispuesta en el Artículo 
2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2019-731-INSSJP-GESP#INSSJP
PABLO ADRIAN PESCE - Gerente - Gerencia de Efectores 
Sanitarios Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  DI-2019-733-INSSJP-GESP#INSSJP

BUENOS AIRES, 30 DIC. 2019
VISTO el Expediente Nº 0200-2019-0032856-7, vinculado con 
el T.I. Nº 0999-2019-0012343-0- y, 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 382/2019, para la Adquisición de 
Insumos Biomédicos, Rubro Ostomía y Pañales, para el 
Policlínico PAMI-II-Rosario, por el periodo  de seis (6) meses.
Que el Coordinador Administrativo de Policlínicos Rosario 
INSSJP, solicitó realizar una Contratación Directa por 
presupuesto por Urgencia con lo dispuesto por el artículo 
24° inciso d) apartado 1.2), del Régimen de Compras y 
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Contrataciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y  Pensionados,  aprobado  por Resoluciones Nº 124/
DE/18 y Nº 784/DE/18.
Que sobre la base de lo requerido, por la Coordinación 
Administrativa de Policlínicos-Rosario solicitó presupuestos, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 
Directa, con el Nº 382 de CDU.
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a participar las 
empresas del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentaron 
presupuestos las firmas: Seyer de G Cabello y D Agostino S.H., 
Pañales Liberty S.A. y Suizo Argentina S.A.
Que contando con la aprobación del Coordinador Administrativo 
de Policlínicos PAMI-I-y-II-Rosario, y habiendo tomado 
intervención la Comisión Evaluadora, se recomendó adjudicar 
la Contratación Directa por Urgencia a las firmas: Seyer de G 
Cabello y D Agostino S.H., y Suizo Argentina S.A.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 382/2019 a las firmas que se describen 
en el Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de la 
presente Disposición, por un monto total de Pesos Un Millón 
Quinientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco, 
con 80/100 ($1.589.465,80).
Que obra en las presentes actuaciones, constancia de la 
afectación preventiva de recursos- SOLPED Nº 780000482.
Que la Coordinación Administrativa de los Policlínicos-Rosario, 
el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han tomado la debida 
intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Nº 1997/DE/19, Nº 124/DE/18 y Nº 784/DE/18,

EL GERENTE
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para 
la Contratación Directa por Urgencia Nº 382/2019, para la 
Adquisición de Insumos Biomédicos, Rubro Ostomía y Pañales, 
para el Policlínico PAMI-II-Rosario, por el periodo de seis (6) 
meses; en los términos del Artículo 24° inciso d) apartado 1.2), 
conforme el Reglamento de Compras y Contrataciones de éste 
Instituto, aprobado por Resoluciones Nº 124/2018 y Nº 784/
DE/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa por Urgencia 
Nº 382/2019, a las firmas: Seyer de G Cabello y D Agostino S.H., 
por un monto total de Pesos Cuatro Mil Setecientos, con 80/100 
($4.700,80) y Suizo Argentina S.A., por un monto total de Pesos 
Un Millón Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta 
y Cinco, con 00/100 ($1.584.765,00). Ascendiendo el monto 
total de la presente Contratación a la suma de Pesos Un Millón 
Quinientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco, 

con 80/100 ($1.589.465,80), de conformidad con el Anexo-I-,  el 
que se agrega y pasa a formar parte de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a efectuar el pago a las firmas conforme 
las adjudicaciones dispuestas en el Artículo 2º de la presente.//
Delegar en la Coordinación Administrativa de los Policlínicos 
PAMI-I- y PAMI-II-Rosario, la emisión y suscripción de la 
correspondiente Orden de Compra a favor de las empresas 
adjudicatarias, facultándola a disponer su libramiento al solo 
efecto de su inclusión en el Sistema de Gestión Económico 
Financiero, conforme las adjudicaciones dispuestas en el 
Artículo 2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2019-733-INSSJP-GESP#INSSJP
PABLO ADRIAN PESCE - Gerente - Gerencia de Efectores 
Sanitarios Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  DI-2020-1-INSSJP-GESP#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO el Expediente Nº 0200-2019-0030999-6, vinculado con 
el T.I. Nº 0999-2019-0012889-1- y, 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 395/2019, correspondiente a  la  
Adquisición de Monodrogas, para el Hospital Dr. Bernardo A. 
Houssay de la Ciudad de Mar del Plata, por el periodo de cuatro 
(4) meses.
Que el Director Médico del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, 
solicitó realizar una Contratación Directa por presupuesto por 
Urgencia con lo dispuesto por el artículo 24° inciso d) apartado 
1.2), del Régimen de Compras y Contrataciones del Instituto  
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
aprobado por Resoluciones Nº 124/DE/18 y Nº 784/DE/18.
Que sobre la base de lo requerido, por la Dirección Médica 
del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, solicitó presupuestos, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 
Directa, con el Nº 395 de CDU.
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a participar las 
empresas  del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentaron 
presupuestos las firmas: MG Insumos S.A., ER CO S.R.L., 
Glamamed S.A., y Produlab S.R.L.
Que no se han presentado ofertas para los renglones Nº 13, 
23, 32, 48, 49, 50, 51, 58, 64, 68, 72, 75, 77, 78, 84, 88, 103, 
106, 108, 114 y 115, por lo que corresponde declarar desierta 
la Contratación Directa por Urgencia para dichos renglones.
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Que la Comisión Evaluadora consideró que las ofertas 
presentadas por las firmas oferentes, por el renglón Nº 1, no 
resultan económicamente razonables, por lo que corresponde 
desestimarla, por considerarse inconveniente a los intereses 
del Instituto.
Que contando con la aprobación de la Dirección Médica 
del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, y habiendo tomado 
intervención la Comisión Evaluadora, se recomendó adjudicar 
la Contratación Directa por Urgencia a las firmas: Glamamed  
S.A.,  Produlab S.R.L., ER CO S.R.L., y MG Insumos S.A.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 395/2019 a las firmas que se describen 
en el Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de 
la presente Disposición, por un monto total de Pesos Un 
Millón Doscientos Ochenta y Ocho Mil Siete, con 90/100 
($1.288.007,90).
Que la Dirección Médica del Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, 
el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han tomado la debida 
intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Nº 1997/DE/19, Nº 124/DE/18 y Nº 784/DE/18,

EL GERENTE
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para la 
Contratación Directa por Urgencia Nº 395/2019, correspondiente 
a la Adquisición de Monodrogas, para el Hospital Dr. Bernardo A. 
Houssay de la Ciudad de Mar del Plata, por el periodo de cuatro 
(4) meses; en los términos del Artículo 24° inciso d) apartado 
1.2), conforme el Reglamento de Compras y Contrataciones 
de éste Instituto, aprobado por Resoluciones Nº 124/2018 y Nº 
784/DE/18.
ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto los renglones Nº 13, 23, 32, 
48, 49, 50, 51, 58, 64, 68, 72, 75, 77, 78, 84, 88, 103, 106, 108, 
114 y 115, por no haberse presentado ofertas en la presente 
Contratación.
ARTÍCULO 3°.- Desestimar el renglón Nº 1, en la presente 
Contratación, por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar la Contratación Directa por Urgencia 
Nº 395/2019, a las firmas: Glamamed S.A., por un monto 
total de Pesos Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Setecientos 
Noventa, con 00/100 ($493.790,00), Produlab S.R.L., por un 
monto total de Pesos Ciento Treinta y Cuatro Mil Ciento Treinta 
y Dos, con 40/100 ($134.132,40), ER CO S.R.L., por un monto 
total de Pesos Ciento Veintiocho Mil Ochenta y Uno, con 00/100 
($128.081,00) y MG Insumos S.A., por un monto total de Pesos 
Quinientos Treinta y Dos Mil Cuatro, con 50/100 ($532.004,50). 
Ascendiendo el monto total de la presente Contratación a la 
suma de Pesos Un Millón Doscientos Ochenta y Ocho Mil Siete, 
con 90/100 ($1.288.007,90), de conformidad con el Anexo-I-, el 
que se agrega y pasa a formar parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5º.- Autorizar a efectuar el pago a las firmas conforme 
las adjudicaciones dispuestas en el Artículo 4º de la presente.//
Delegar en la Dirección Médica del Hospital Dr. Bernardo A. 
Houssay, la emisión y suscripción de la correspondiente Orden 
de Compra a favor de las empresas adjudicatarias, facultándola 
a disponer su libramiento al solo efecto de su inclusión en 
el  Sistema de Gestión Económico Financiero, conforme las 
adjudicaciones dispuestas en el Artículo 4º de la presente.
ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2020-1-INSSJP-GESP#INSSJP
PABLO ADRIAN PESCE - Gerente - Gerencia de Efectores 
Sanitarios Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  DI-2020-2-INSSJP-GESP#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO el Expediente Nº 0200-2019-0033376-5, vinculado con 
el T.I. Nº 0999-2019-0013716-5- y, 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 402/2019, para la Adquisición de 
Solución Fisiológica por 500 ML, para el Policlínico PAMI-I-
Rosario, por el periodo de tres (3) meses.
Que el Coordinador Administrativo de Policlínicos Rosario 
INSSJP, solicitó realizar una Contratación Directa por 
presupuesto por Urgencia con lo dispuesto por el artículo 
24° inciso d) apartado 1.2), del Régimen de Compras y 
Contrataciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y  Pensionados, aprobado por Resoluciones Nº 124/
DE/18 y Nº 784/DE/18.
Que sobre la base de lo requerido, por la Coordinación 
Administrativa de Policlínicos-Rosario solicitó presupuestos, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 
Directa, con el Nº 402 de CDU.
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a participar las 
empresas del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentaron 
presupuestos las firmas: Droguería Comarsa S.A., Laboratorios 
Jayor S.R.L., y Produlab S.R.L.
Que contando con la aprobación del Coordinador Administrativo 
de Policlínicos PAMI-I-y-II-Rosario, y habiendo tomado 
intervención la Comisión Evaluadora, se recomendó adjudicar 
la Contratación Directa por Urgencia a la firma: Laboratorios 
Jayor S.R.L.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
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Directa por Urgencia Nº 402/2019 a la firma que se describe en 
el Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de la presente 
Disposición, por un monto total de Pesos Un Millón Ochocientos 
Noventa Mil, con 00/100 ($1.890.000,00).
Que obra en las presentes actuaciones, constancia de la 
afectación preventiva de recursos- SOLPED Nº 770000458.
Que la Coordinación Administrativa de los Policlínicos-Rosario, 
el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han tomado la debida 
intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Nº 1997/DE/19, Nº 124/DE/18 y Nº 784/DE/18,

EL GERENTE
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para la 
Contratación Directa por Urgencia Nº 402/2019, correspondiente 
a la Adquisición de Solución Fisiológica por 500 ML, para el 
Policlínico PAMI-I-Rosario, por el periodo de tres (3) meses; en 
los términos del Artículo 24° inciso d) apartado 1.2), conforme 
el Reglamento de Compras y Contrataciones de éste Instituto, 
aprobado por Resoluciones Nº 124/2018 y Nº 784/DE/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa por Urgencia 
Nº 402/2019, a la  firma: Laboratorios Jayor S.R.L., por un monto 
total de Pesos Un Millón Ochocientos Noventa Mil, con 00/100 
($1.890.000,00), de conformidad con el Anexo-I-, el que se 
agrega y pasa a formar parte de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a efectuar el pago a la firma conforme 
la adjudicación dispuesta en el Artículo 2º de la presente.//
Delegar en la Coordinación Administrativa de los Policlínicos 
PAMI-I- y PAMI-II-Rosario, la emisión y suscripción de la 
correspondiente Orden de Compra a favor de la empresa 
adjudicataria, facultándola a disponer su libramiento al solo 
efecto de su inclusión en el Sistema de Gestión Económico 
Financiero, conforme la adjudicación dispuesta en el Artículo 
2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2020-2-INSSJP-GESP#INSSJP
PABLO ADRIAN PESCE - Gerente - Gerencia de Efectores 
Sanitarios Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  DI-2020-3-INSSJP-GESP#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO el Expediente Nº 0200-2019-0034329-9, vinculado con 
el T.I. Nº 0999-2019-0013528-6- y, 
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 401/2019, correspondiente al Servicio de 
Guarda y Traslado de Bienes Patrimoniales, para el Policlínico 

PAMI-II-Rosario, por el periodo de tres (3) meses.
Que el Coordinador Administrativo de Policlínicos Rosario 
INSSJP, solicitó realizar una Contratación Directa por 
presupuesto por Urgencia con lo dispuesto por el artículo 
24° inciso d) apartado 1.2), del Régimen de Compras y 
Contrataciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y  Pensionados, aprobado  por Resoluciones Nº 124/
DE/18 y Nº 784/DE/18.
Que sobre la base de lo requerido, por la Coordinación 
Administrativa de Policlínicos-Rosario solicitó presupuestos, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.
Que el área correspondiente procedió a registrar la Contratación 
Directa, con el Nº 401 de CDU.
Que la convocatoria a presentar presupuestos se publicó en 
la página web del Instituto, y fueron invitadas a participar las 
empresas del rubro inscriptas en el Registro Informático Único 
Nacional de Prestadores y Proveedores del INSSJP.
Que según surge de las mentadas actuaciones, presentó 
presupuesto la firma: Vissani Hernán Pablo.
Que contando con la aprobación del Coordinador Administrativo 
de Policlínicos PAMI-I-y-II-Rosario, y habiendo tomado 
intervención la Comisión Evaluadora, se recomendó adjudicar 
la Contratación Directa por Urgencia a la  firma: Vissani Hernán 
Pablo.
Que en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el precio y 
calidad de lo ofrecido, corresponde adjudicar la Contratación 
Directa por Urgencia Nº 401/2019 a la firma que se describe en 
el Anexo-I-, el que se agrega y es parte integrante de la presente 
Disposición, por un monto total de Pesos Doscientos Veintidós 
Mil, con 00/100 ($222.000,00).
Que obra en las presentes actuaciones, constancia de la 
afectación preventiva de recursos- SOLPED Nº 780000498.
Que la Coordinación Administrativa de los Policlínicos-Rosario, 
el Área de compras, y la Asesoría Jurídica han tomado la debida 
intervención de sus competencias.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las 
Resoluciones Nº 1997/DE/19, Nº 124/DE/18 y Nº 784/DE/18,

EL GERENTE
DE EFECTORES SANITARIOS PROPIOS 

DISPONE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento realizado para la 
Contratación Directa por Urgencia Nº 401/2019, correspondiente 
al Servicio de Guarda y Traslado de Bienes Patrimoniales, para 
el Policlínico PAMI-II-Rosario, por el periodo de tres (3) meses; 
en los términos del Artículo 24° inciso d) apartado 1.2), conforme 
el Reglamento de Compras y Contrataciones de éste Instituto, 
aprobado por Resoluciones Nº 124/2018 y Nº 784/DE/18.
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar la Contratación Directa por Urgencia 
Nº 401/2019, a la firma: Vissani Hernán Pablo, por un monto total 
de Pesos Doscientos Veintidós Mil, con 00/100 ($222.000,00), de 
conformidad con el Anexo-I-, el que se agrega y pasa a formar 
parte de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar a efectuar el pago a la firma conforme 
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la adjudicación dispuesta en el Artículo 2º de la presente.//
Delegar en la Coordinación Administrativa de los Policlínicos 
PAMI-I- y PAMI-II-Rosario, la emisión y suscripción de la 
correspondiente Orden de Compra a favor de la empresa 
adjudicataria, facultándola a disponer su libramiento al solo 
efecto de su inclusión en el Sistema de Gestión Económico 
Financiero, conforme la adjudicación dispuesta en el Artículo 
2º de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
DI-2020-3-INSSJP-GESP#INSSJP
PABLO ADRIAN PESCE - Gerente - Gerencia de Efectores 
Sanitarios Propios

DESCARGUE LA DISPOSICIÓN AQUÍ

  RESOL-2-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2020-00085486- -INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 /DE /17 y, 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que la misma hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor,  para  prestar  servicios en el Hospital Dr. Bernardo 
A. Houssay, de la Gerencia de Efectores Sanitarios Propios, 
dependiente de la Secretaría General Técnico Médica, del doctor 
José Francisco HORNI (CUIL N° 20-12397445-0).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Dirección del 
Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, Gerencia de Efectores 
Sanitarios Propios, dependiente de la Secretaría General 
Técnico  Médica, resulta necesario  asignar,  a partir de la fecha 
de notificación, las funciones de titular de la citada Dirección, 
al doctor José Francisco HORNI (CUIL N° 20-12397445-0), 
correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso c), 
artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13, 
y RESOL 2018-1038-INSSJPDE#INSSJP, Tramo A dentro del 
Agrupamiento Profesional, según lo estipulado en el artículo 11, 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 

de cuarenta y cinco (45) horas semanales de  labor, de acuerdo 
a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 
y Resolución N° 1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el doctor 
José Francisco HORNI (CUIL N° 20-12397445-0), conforme lo 
estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan 
de Carrera de los Trabajadores del Instituto, deberá, dentro de 
los treinta (30) días a partir de la fecha de notificación, proceder 
a la presentación del título secundario y/o profesional de 
corresponder, certificado de ausencia de antecedentes penales 
emitido por el Ministerio de Justicia de la Nación, Registro de 
Reincidencias, quedando sujeta además la incorporación, al  
resultado del examen médico preocupacional, a la evaluación 
psicotécnica que se realizará por intermedio del Departamento de 
Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, dependiente 
de la Secretaría General de Administración, como así también 
a la exhibición de la documental previsional emitida por los 
organismos competentes, que permita acreditar que alcanzada 
la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, cumplirá    
con los requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que por otra parte, la incorporación también quedará sujeta al 
informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, respecto 
del cumplimiento de presentación de la Declaración Jurada 
Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia de 
Recursos Humanos.
Que, cabe destacar que, la presente designación tendrá principio 
de ejecución una vez cumplimentados todos los requisitos 
establecidos ut supra, y conforme la fecha de alta laboral 
informada por el área de prestación de servicios.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin  que  resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral   de treinta 
y cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios 
en el Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, de la Gerencia de 
Efectores Sanitarios Propios, dependiente de la Secretaría 
General Técnico Médica, al doctor José Francisco HORNI (CUIL 
N° 20-12397445-0).
ARTÍCULO 2°.- Asignar las funciones de Director Médico del 
Hospital Dr. Bernardo A. Houssay, Gerencia de Efectores 
Sanitarios Propios, dependiente de la Secretaría General 
Técnico Médica, al doctor José Francisco HORNI (CUIL N° 20-
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12397445-0), correspondiendo su inclusión en las previsiones 
del inciso c), artículo  38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 
1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 
833/DE/13, y RESOL 2018-1038-INSSJPDE#INSSJP, Tramo A 
dentro del Agrupamiento Profesional, según lo estipulado en el 
artículo 11, Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una 
carga horaria de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, 
de acuerdo a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 
712/DE/06 y Resolución N° 1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el doctor José Francisco 
HORNI (CUIL N° 20-12397445-0), conforme lo estipulado en el 
artículo 4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los 
Trabajadores del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días 
a partir de la fecha de notificación, proceder a la presentación 
del título secundario y/o profesional de corresponder, certificado 
de ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del examen médico 
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos para 
acceder al beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Establecer que la incorporación también quedará 
sujeta al informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
respecto  del  cumplimiento  de presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia 
de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 5°.- Tener presente que la designación que se 
propicia tendrá principio de ejecución una vez cumplimentados 
todos los requisitos establecidos ut supra, y conforme la fecha 
de alta laboral informada por el área   de prestación de servicios.
ARTÍCULO 6°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese
RESOL-2020-2-INSSJP-DE#INSSJP
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-3-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO el Expediente N° EX- 2019-113321683- -INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 / DE /17,  y 
CONSIDERANDO:

Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que la misma hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor,  para  prestar  servicios en la Coordinación de Asuntos 
Públicos e Interdisciplinarios, del Ingeniero Gustavo Daniel 
QUINTEROS (CUIL N° 20-23426784-2).
Que, no obstante, en virtud de las tareas que desarrollará el 
Ingeniero Gustavo Daniel QUINTEROS (CUIL N° 20- 23426784-
2), procede su reubicación, a partir de la fecha de notificación, 
en el Tramo C dentro del Agrupamiento Profesional, según lo 
estipulado en el artículo 11, Anexo I de la Resolución N° 1375/
DE/06, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas 
semanales de labor.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el Ingeniero 
Gustavo Daniel QUINTEROS (CUIL N° 20- 23426784-2), 
conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de Ingreso, 
Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del Instituto, 
deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha de 
notificación, proceder a la presentación del título secundario 
y/o profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia 
de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta 
además la incorporación, al resultado del examen médico 
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos para 
acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, la presente designación tendrá principio 
de ejecución una vez cumplimentados todos los requisitos 
establecidos ut supra, y conforme la fecha de alta laboral 
informada por el área de prestación de servicios.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin  que  resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, el artículo 1° del Decreto Nº 
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DECFO-2019-31-APN-SLYT,
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta 
y cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios 
en la Coordinación de Asuntos Públicos e Interdisciplinarios, al 
Ingeniero Gustavo Daniel QUINTEROS (CUIL N° 20-23426784-2).
ARTÍCULO 2°.- Reubicar, a partir de la fecha de notificación, al 
Ingeniero Gustavo Daniel QUINTEROS (CUIL N° 20-23426784-
2), en el Tramo C dentro del Agrupamiento Profesional, según lo 
estipulado en el artículo 11, Anexo I de la Resolución N° 1375/
DE/06, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas 
semanales de labor.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el Ingeniero Gustavo Daniel 
QUINTEROS (CUIL N° 20-23426784-2), conforme lo estipulado 
en el artículo 4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera 
de los Trabajadores del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) 
días a partir de la fecha de notificación, proceder a la presentación 
del título secundario y/o profesional de corresponder, certificado 
de ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al  resultado del examen médico 
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos para 
acceder al beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que la designación que se 
propicia tendrá principio de ejecución una vez cumplimentados 
todos los requisitos establecidos ut supra, y conforme la fecha 
de alta laboral informada por el área de prestación de servicios.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria laemisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-3-INSSJP-DE#INSSJP
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-5-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2019-113448987-INSSJP-
GRRHH # INSSJP,  la  Reso luc ión  N°  678 / DE /17,  y 

CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que la misma hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento Ingreso, 
con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas semanales 
de labor, para prestar servicios en la Dirección Ejecutiva Local 
de la Unidad de Gestión Local VI – Capital Federal, Gerencia 
Operativa y Coordinación de UGL, dependiente de la Secretaria 
General Técnico Operativa, del doctor Esteban Ernesto 
LEGUIZAMO (CUIL N° 20-13907258-9).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Dirección 
Ejecutiva Local de la Unidad de Gestión Local VI – Capital 
Federal, Gerencia Operativa y Coordinación de UGL, dependiente 
de la Secretaria General  Técnico  Operativa, resulta necesario 
asignar, a partir de la fecha de notificación, las funciones de titular 
de  la  citada  Dirección, al doctor Esteban Ernesto LEGUIZAMO 
(CUIL N° 20-13907258-9), correspondiendo su inclusión en      
las previsiones del inciso d), artículo 38, Capítulo I, Título IV 
de la Resolución 1523/DE/05, modificado por el  artículo 12 
de la Resolución N° 833/DE/13, Resolución Nº 441/DE/17 y 
RESOL 2018-1037-INSSJP-DE#INSSJP, Tramo A dentro del 
Agrupamiento Profesional, según lo estipulado en el artículo 11, 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 
de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, de acuerdo 
a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 
y Resolución N° 1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
del doctor Esteban Ernesto LEGUIZAMO (CUIL N° 20-13907258-
9), procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas de 
Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores del 
Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de la fecha 
de notificación, proceder a la presentación del título secundario  
y/o  profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales emitido por el Ministerio de Justicia de la 
Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta además la 
incorporación, al resultado del examen médico preocupacional, 
a la evaluación psicotécnica que se realizará por intermedio del 
Departamento Evaluación de la Gerencia de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría General de Administración, como 
así también a la exhibición de la documental previsional emitida 
por los organismos competentes, que permita acreditar que 
alcanzada la edad jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, 
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cumplirá con los requisitos  para  acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en el párrafo 
que antecede, quedará sin efecto la designación instrumentada 
por la presente. Que por otra parte, la incorporación también 
quedará sujeta al informe de la Oficina Anticorrupción, 
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de  la Nación, respecto del cumplimiento de presentación de la 
Declaración Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a 
la Gerencia de Recursos Humanos.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin  que  resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, y el artículo 1° del Decreto 
N° DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta 
y cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios 
en la Dirección Ejecutiva Local de la Unidad  de Gestión Local 
VI – Capital Federal, Gerencia Operativa y Coordinación de 
UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, al 
doctor Esteban Ernesto LEGUIZAMO (CUIL N° 20-13907258-9).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, las 
funciones de  Director  Ejecutivo  Local  de la Unidad de Gestión 
Local VI – Capital Federal, Gerencia Operativa y Coordinación de 
UGL, dependiente de la Secretaria General Técnico Operativa, 
al doctor Esteban Ernesto LEGUIZAMO (CUIL N° 20-13907258-
9), correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso 
d), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/
DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/
DE/13, Resolución Nº 441/DE/17 y RESOL 2018-1037-INSSJP-
DE#INSSJP, Tramo A dentro del Agrupamiento Profesional, 
según lo estipulado en el artículo 11, Anexo I de la Resolución 
N° 1375/DE/06, con una carga horaria de cuarenta y cinco 
(45) horas semanales de labor, de acuerdo a las previsiones 
del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 y Resolución N° 
1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, del doctor 
Esteban Ernesto LEGUIZAMO (CUIL N° 20-13907258-9), 
procederá a partir de la fecha de notificación, sin perjuicio 
de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 4, Políticas 
de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los Trabajadores 
del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días a partir de 
la fecha de notificación, proceder a la presentación del título 
secundario y/o profesional de corresponder, certificado de 
ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 

sujeta además la incorporación, al resultado del  examen  médico  
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación, de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos  para  
acceder al beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Asentar que la incorporación también quedará 
sujeta al informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
respecto  del  cumplimiento  de presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia 
de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 6°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-5-INSSJP-DE#INSSJP
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-7-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2019-113443704- -INSSJP-
GRRHH # INSS JP,  la  Reso luc ión  N º  678 / DE /17,  y 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que la misma hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento 
Ingreso, con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas 
semanales de labor,  para  prestar  servicios en la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, a la  Profesora Leticia Natalia ANTHONIOZ 
BLANC (CUIL Nº 23-23799538-4).
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Que, encontrándose vacante la titularidad del Centro de 
Capacitación y Formación Continua de la Gerencia de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, resulta necesario asignar, a partir de 
la fecha de notificación, las funciones de titular del citado 
Centro, a la Profesora Leticia Natalia ANTHONIOZ  BLANC 
(CUIL Nº 23-23799538-4), correspondiendo su inclusión en 
las previsiones del inciso c), artículo  38, Capítulo I, Título 
IV de la Resolución 1523/DE/05, modificado por el artículo 
12 de la Resolución N° 833/DE/13 y RESOL-2018-1038-
INSSJPDE#INSSJP, Tramo A dentro del Agrupamiento 
Profesional, según lo estipulado en el artículo 11, Anexo I 
de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria de 
cuarenta y cinco  (45)  horas semanales de labor, de acuerdo 
a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 
y Resolución N° 1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta 
laboral de la Profesora Leticia Natalia ANTHONIOZ BLANC 
(CUIL Nº 23-23799538-4), procederá a partir de la fecha de 
notificación, sin perjuicio de lo cual, conforme lo estipulado 
en el artículo 4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan de 
Carrera de los Trabajadores del Instituto, deberá, dentro 
de los treinta (30) días a partir de la fecha de notificación, 
proceder a la presentación del título secundar io y/o 
profesional de corresponder, certificado de ausencia de 
antecedentes penales  emitido  por  el  Ministerio de Justicia 
de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando sujeta 
además la incorporación, al resultado del examen médico 
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento Evaluación de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
General de Administración, como así también a la exhibición 
de la documental previsional emitida por los organismos 
competentes, que permita acreditar que alcanzada la edad 
jubilatoria, de acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con 
los requisitos para acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que por otra parte, la incorporación también quedará sujeta 
al informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
respecto del cumplimiento de presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia 
de Recursos Humanos.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin  que  resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, y el artículo 1° del Decreto 
N° DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios en la 
Gerencia de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
General de Administración, a la Profesora Leticia Natalia  
ANTHONIOZ  BLANC (CUIL Nº 23-23799538-4).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, la 
titularidad del Centro de Capacitación y Formación Continua 
de la Gerencia de Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría General de Administración, a la Profesora Leticia 
Natalia ANTHONIOZ BLANC (CUIL Nº 23-23799538-4), 
correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso c), 
artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13 y 
RESOL-2018-1038-INSSJPDE#INSSJP, Tramo A dentro del 
Agrupamiento Profesional, según lo estipulado en el artículo 11, 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria     
de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, de acuerdo 
a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 
y Resolución N° 1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, de la 
Profesora Leticia Natalia ANTHONIOZ BLANC (CUIL Nº 23-
23799538-4), procederá a partir de la fecha de notificación, 
sin perjuicio de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 
4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los 
Trabajadores del Instituto, deberá, dentro de  los treinta (30) días 
a partir de la fecha de notificación, proceder a la presentación 
del título secundario y/o profesional de corresponder, certificado 
de ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del examen médico 
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación, de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos  para  
acceder  al  beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Asentar que la incorporación también quedará 
sujeta al informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
respecto  del  cumplimiento  de presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia 
de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 6°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
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el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-7-INSSJP-DE#INSSJP
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-9-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO el Expediente N° EX-2019-113441314- -INSSJP-
GRRHH # INSS JP,  la  Reso luc ión  N º  678 / DE /17,  y 
CONSIDERANDO:
Que el acto resolutivo citado en el Visto se dicta ante la necesidad 
de adecuar la estructura organizativa del Instituto, de manera 
tal de reordenar el flujo de responsabilidades y unidades 
organizativas, con el propósito de atender de manera dinámica 
y eficiente los objetivos del servicio y gestión que imponen las 
normas que regulan su accionar.
Que la misma hace necesario dotar a este Instituto de los 
recursos humanos idóneos para el normal cumplimiento de 
las acciones que le son propias, a efectos de brindar las 
prestaciones médico – asistenciales acorde la demanda de la 
población a quien debe prestar cobertura esta obra social.
Que en ese sentido resulta apropiado proceder a la designación, 
a partir de la fecha de notificación, en el Agrupamiento 
Ingreso, con un régimen laboral de treinta y cinco (35) horas 
semanales de labor, para prestar servicios en la Gerencia de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General  
de Administración, a la doctora Marina Verónica Beatriz 
VALDERRAMA (CUIL Nº 27-25690919-2).
Que, encontrándose vacante la titularidad de la Subgerencia 
de Administración de Recursos  Humanos  de  la  Gerencia de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General de 
Administración, resulta necesario asignar, a partir de la fecha 
de notificación, las funciones de titular de la citada Subgerencia, 
a la doctora Marina Verónica Beatriz VALDERRAMA (CUIL Nº 
27-25690919-2), correspondiendo su inclusión en las previsiones 
del inciso c), artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 
1523/DE/05, modificado por el artículo 12 de la Resolución N° 
833/DE/13 y RESOL-2018-1038-INSSJPDE#INSSJP, Tramo A 
dentro del Agrupamiento Profesional, según lo estipulado en el 
artículo 11, Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una 
carga horaria de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, 
de acuerdo a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 
712/DE/06 y  Resolución N° 1002/DE/07.
Que, asimismo, corresponde dejar constancia que el alta laboral 
de la doctora Marina Verónica Beatriz VALDERRAMA (CUIL Nº 
27-25690919-2), procederá a partir de la fecha de notificación, 
sin perjuicio de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 

4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los 
Trabajadores del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días 
a partir de la fecha de notificación, proceder a la presentación 
del   título secundario y/o profesional de corresponder, certificado 
de ausencia de antecedentes penales emitido por el Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del examen médico 
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento Evaluación de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos para 
acceder al beneficio previsional.
Que, cabe destacar que, vencido el plazo establecido en 
el párrafo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
Que por otra parte, la incorporación también quedará sujeta al 
informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, respecto 
del cumplimiento de presentación de la Declaración Jurada 
Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia de 
Recursos Humanos.
Que, asimismo, se deja establecido que de no tener principio 
de ejecución el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo 
de sesenta (60) días, desde la fecha de la presente, quedará 
automáticamente sin efecto, sin  que  resulte necesaria la emisión 
de otro acto de igual naturaleza que así lo disponga.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 
2° y 3° del Decreto PEN N° 002/04, y el artículo 1° del Decreto 
N° DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir de la fecha de notificación, 
en el Agrupamiento Ingreso, con un régimen laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales de labor, para prestar servicios en la 
Gerencia de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
General de Administración, a la doctora Marina Verónica Beatriz 
VALDERRAMA (CUIL Nº 27-25690919-2).
ARTÍCULO 2°.- Asignar, a partir de la fecha de notificación, la 
titularidad de la Subgerencia de Administración de Recursos 
Humanos de la Gerencia de Recursos Humanos, dependiente 
de la Secretaría General de Administración, a la doctora Marina 
Verónica Beatriz VALDERRAMA (CUIL Nº 27-25690919-2), 
correspondiendo su inclusión en las previsiones del inciso c), 
artículo 38, Capítulo I, Título IV de la Resolución 1523/DE/05, 
modificado por el  artículo 12 de la Resolución N° 833/DE/13 
y RESOL-2018-1038-INSSJPDE#INSSJP, Tramo A dentro del 
Agrupamiento Profesional, según lo estipulado en el artículo 11, 
Anexo I de la Resolución N° 1375/DE/06, con una carga horaria 
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de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, de acuerdo 
a las previsiones del artículo 4 de la Resolución N° 712/DE/06 
y Resolución N° 1002/DE/07.
ARTÍCULO 3°.- Dejar constancia que el alta laboral, de la 
doctora Marina  Verónica  Beatriz VALDERRAMA (CUIL Nº 
27-25690919-2), procederá a partir de la fecha de notificación, 
sin perjuicio de lo cual, conforme lo estipulado en el artículo 
4, Políticas de Ingreso, Título I, del Plan de Carrera de los 
Trabajadores del Instituto, deberá, dentro de los treinta (30) días 
a partir de la fecha de notificación, proceder a la presentación 
del título secundario y/o profesional de corresponder, certificado 
de ausencia de antecedentes penales  emitido  por  el  Ministerio 
de Justicia de la Nación, Registro de Reincidencias, quedando 
sujeta además la incorporación, al resultado del examen médico 
preocupacional, a la evaluación psicotécnica que se realizará 
por intermedio del Departamento de Evaluación, de la Gerencia 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría General 
de Administración, como así también a la exhibición de la 
documental previsional emitida por los organismos competentes, 
que permita acreditar que alcanzada la edad jubilatoria, de 
acuerdo a la normativa vigente, cumplirá con los requisitos para 
acceder al beneficio previsional.
ARTÍCULO 4°.- Tener presente que vencido el plazo establecido 
en el artículo que antecede, quedará sin efecto la designación 
instrumentada por la presente.
ARTÍCULO 5°.- Asentar que la incorporación también quedará 
sujeta al informe de la Oficina Anticorrupción, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
respecto del cumplimiento de presentación de la Declaración 
Jurada Patrimonial, cuya gestión corresponderá a la Gerencia 
de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 6°.- Establecer que de no tener principio de ejecución 
el presente acto resolutivo, transcurrido el plazo de sesenta (60) 
días, desde la fecha de la presente, quedará automáticamente 
sin efecto, sin que resulte necesaria la emisión de otro acto de 
igual naturaleza que así lo disponga.
ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, y publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-9-INSSJP-DE#INSSJP
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

  RESOL-14-INSSJP-DE#INSSJP

BUENOS AIRES, 02 ENE. 2020
VISTO, el EX-2019-59153450- -INSSJP-GEF#INSSJP, la Ley N° 
19.032 y sus modificatorias, las Resoluciones N° 821/DE/2015 y 
N° 1122/DE/2017, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y,
CONSIDERANDO
Que el Artículo 1º de la Ley Nº 19.032, de conformidad con las 
modificaciones introducidas por su similar Nº 25.615 asigna 
al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 

JUBILADOS Y PENSIONADOS
el carácter de persona jurídica de derecho público no estatal, 
con individualidad financiera y administrativa.
Que el Artículo 6º inciso f) de la ley 19.032 modificada por su 
similar N° 25.615 asignó al Directorio Ejecutivo del INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS la competencia para elaborar el presupuesto 
anual del ente, y remitir el mismo a conocimiento del PODER  
EJECUTIVO NACIONAL y del HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN.
Que el Artículo 3º del Decreto Nº 002/04 asigna al Director 
Ejecutivo del Órgano Ejecutivo de Gobierno  las facultades de 
gobierno y administración previstas por la Ley Nº 19.032 y sus 
modificatorias en favor del Directorio Ejecutivo Nacional.
Que asimismo, a través de la Resolución N° 821/DE/15 se 
aprueban los Procedimientos y Normas Presupuestarias del 
Instituto.
Que por Resolución N° 1122/DE/17 se aprueba el “Manual de 
Clasificaciones Presupuestarias para el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados”, delegando 
en la Gerencia Económico Financiera la determinación de las 
modificaciones que correspondan a los mismos.
Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, en el Art. 8 inciso 
c) establece que la misma será de aplicación a todo el Sector 
Público Nacional, incluyendo entidades públicas no estatales 
donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones.
 Que en el Artículo 27 de la misma, dispone que sí al inicio de un 
ejercicio financiero no se encontrare aprobado el Presupuesto 
General de la Administración Nacional regirá el que estuvo en 
vigencia el año anterior con las adecuaciones correspondientes 
que deberá realizar el Instituto.
Que el único condicionante para la operatividad de la norma lo 
constituye entonces la ausencia de una ley de presupuesto para 
dicho ejercicio financiero.
Que por medio del presupuesto se establecen los principales 
lineamientos anuales para el funcionamiento del Instituto, dado 
que no se encuentra aprobado el Presupuesto General de Gastos 
y Recursos para el Ejercicio 2020 y siendo indispensable para 
asegurar la continuidad de las prestaciones y servicios que  
hacen al normal funcionamiento del mismo, resulta necesario 
contar con un presupuesto aprobado.
Que la prórroga del presupuesto anterior vigente es una solución 
técnica y jurídica que salvaguarda la actividad del Instituto hasta 
tanto se sancione una nueva ley.
Que el último presupuesto aprobado ascendió a la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 
($199.688.507.000,00.-), resulta conveniente aprobar este monto 
hasta tanto se promulgue la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2020.
Que asimismo el Instituto tiene como principal objetivo garantizar 
a los jubilados, pensionados y a su grupo familiar primario, las 
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prestaciones sanitarias, integrales, integradas y equitativas 
tendientes a la promoción, prevención, protección, recuperación 
y rehabilitación de la salud, sobre la base del equilibrio 
sustentable de su presupuesto.
Que tiende a mejorar la atención en forma personalizada, 
oportuna y adecuada en cada uno de los niveles, a efectos de 
garantizar prestaciones de calidad y optimización de recursos.
Que con el fin de optimizar el Presupuesto del Instituto, resulta 
necesario facultar a la Gerencia Económico Financiera, 
a gestionar y administrar los documentos de compromiso 
presupuestario.
Que la Gerencia Económico Financiera y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos, han tomado la debida intervención de su competencia, 
no encontrando objeciones que formular para la suscripción de 
la presente.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 6° 
de la Ley N° 19.032 y sus modificatorias, los   artículos 2° y 3° del 
Decreto PEN N° 2/04 y el artículo 1° del Decreto PEN N° 31/2019,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ÓRGANO 
EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- A partir del 1ero de enero de 2020 rigen, en 
virtud del artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, 
las disposiciones de la Resolución RESOL-2019-1-INSSJP-
DE#INSSJP, sus normas modificatorias y complementarias, 

las que deberán ser adecuadas como se indica en los artículos 
siguientes.
ARTÍCULO 2°.- La Dirección Ejecutiva del Instituto aprobará los 
ajustes a que se refiere el artículo anterior y la introducción de 
las ampliaciones en los créditos presupuestarios y establecerá 
su distribución.
ARTÍCULO 3.- Aprobar la distribución de los gastos corrientes 
y de capital determinados en el Artículo 1° en las aperturas 
programáticas, partidas limitativas previstas en los clasificadores 
aprobados por la Resolución N° 1122/DE/17 y unidades 
ejecutoras, de acuerdo al Anexo (IF-2020-00320129-INSSJP-
DE#INSSJP) que se agrega y pasa a formar parte de la presente.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Gerencia Económico Financiera 
a realizar toda readecuación de créditos presupuestarios, a fin 
de lograr la optimización del presupuesto institucional, en la 
instancia de las tareas de cierre correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior al que se formula, las cuales deberán ser 
formalizadas  por  Disposición firmada por el Gerente.
ARTÍCULO 5º.- Facultar a la Gerencia Económico Financiera, 
a gestionar y administrar mensualmente los documentos 
de compromiso presupuestario siguiendo los lineamientos 
establecidos en la Resolución N° 821/DE/15.
ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el 
Boletín del Instituto. Cumplido, archívese.
RESOL-2020-14-INSSJP-DE#INSSJP
LUANA VOLNOVICH - Directora Ejecutiva - Dirección Ejecutiva

DESCARGUE LA RESOLUCIÓN AQUÍ
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